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mado permanente a la inicia-
tiva individual es equivocado. 
El «espíritu empresarial» del 
que habla Schumpeter (1954) 
es determinante para el éxito, 
pero no es suficiente. La innova-
ción necesita unas condiciones 
macro adecuadas. En lugar de 
partir del sujeto, estas páginas 
buscan macrofundamentar la 
micro (Solow 1957).

El camino hacia la industriali-
zación tiene que ver con el lide-
razgo del Estado, la transfor-
mación de la matriz energética, 
el estímulo al mercado interno y 
el replanteamiento de las políti-
cas fiscal y monetaria.

E
xiste consenso en que 
Colombia se ha ido 
desindustrializando. 
Este punto de partida 
ilumina el conjunto 
del ensayo, así que 

el propósito de estas páginas 
no es demostrar que el país se 
está desindustrializando, sino 
reflexionar sobre las alterna-
tivas posibles, enmarcándolas 
en el contexto más amplio del 
cambio climático.

Las políticas de industrializa-
ción suelen hacer énfasis en los 
aspectos micro. Y uno de los es-
tribillos frecuentes es el impulso 
al «emprenderismo». Este lla-

1Introducción
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D
os estudios recientes 
(Restrepo, Sastoque 
y Hernández 2021; 
Misión Alternativa de 
Empleo 2021), mues-
tran que los procesos 

industriales han ido perdiendo 
relevancia. Y que la economía 
extractiva ha ido ganando im-
portancia1.

1. Sobre las características de las indus-
trias extractivas, ver, por ejemplo, Acos-
ta (2018); Cidh (2015); Eiti (2013); 
Garay (2013); González (2013; 2018; 
2020 a, b; 2021); Pardo (2018); Pardo 
y Espitia (2016); Rojas (2012); Velás-
quez, Martínez y Peña (2017); Velás-
quez, Martínez, Peña y Jiménez (2018).

2Como se 
desindustrializa

Alimentos Petr.
minerales Industria Otros Total

1965 73,4 17,7 4,7 4,2 100

1990 37,9 34,9 16,4 10,8 100

2000 24,0 38,7 13,5 23,8 100

2016 16,9 66,3 6,2 10,6 100

Participación porcentual en el total de las exportaciones (%), 1965, 
1990, 2000 y 2016

Tanto en Colombia, como en la 
mayoría de los países de Amé-
rica Latina, se observa una es-
tructura de las exportaciones en 
las que cada vez tienen mayor 
peso los hidrocarburos y la mi-
nería.

Tal y como se observa en el cuadro, 
la participación de las exportacio-

Fuente: González (2021)
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2016). En el primero la tasa de 
crecimiento anual de la econo-
mía (4,48%) fue muy superior 
a la del segundo (3,35%). Todos 
los indicadores son mejores en 
el primer período: el balance en 
la cuenta comercial, la dinámi-
ca de las exportaciones, de la 
inversión y del consumo.

nes de petróleo y minerales pasó 
de 17,7% en 1965 a 66,3% en 
20162. Esta composición no fa-
vorece ni la productividad, ni 
la competitividad, ni el empleo 
(González 2021).

Los cambios que se han pre-
sentado a lo largo del tiempo 
son sustantivos, y la reprimari-
zación de la economía es con-

2. Según el DNP (2021, p. 93), en el 
2019, el peso de las exportaciones de 
minerales e hidrocarburos era de 61%. 
El porcentaje es similar al observado 
por la Comisión de Expertos en Bene-
ficios Tributarios (CBT 2021).

tundente. Para Kaldor (1957) 
la industria le da solidez a la 
economía. Y, por tanto, la de-
pendencia de bienes primarios 
es una expresión de fragilidad.

En Sáenz, Sánchez y González 
(2019) se diferencian dos perío-
dos, uno proteccionista (1960-
1990), y otro de apertura 
cambiaria y comercial (1991-
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Cornwall3. Este nuevo consenso, 
a diferencia del primero, mues-
tra que la intervención del Es-
tado es la condición básica para 
lograr un desarrollo económico 
que sea sostenible, equitativo y 
resiliente. El Consenso de Was-
hington tiene que ser abandona-
do, porque sus políticas llevaron 
a la crisis financiera del 2008, y 
a la agudización de las brechas 
sociales, sobre todo en estos 
meses de pandemia.

El cuadro anterior respaldaría 
la percepción de Mazzucato. 
Durante los años 60s y 70s, 
cuando se puso en práctica el 
modelo de sustitución de impor-
taciones, se tenía más confianza 
en la intervención del Estado. 
Y el peso de las exportaciones 
industriales aumentó, pasan-
do de 4,7% en 1965 a 16,4% 
en 1990. Después de los 90s, 
cuando se acentúo el discurso 
en contra de la intervención del 

3. Se refiere a la reunión del G7 en 
Cornwall, en junio de 2021.

E
l punto de partida de 
una política indus-
trial debería ser el 
reconocimiento explí-
cito del liderazgo del 
Estado (Mazzucato 

2011, 2021). 

La interacción entre los secto-
res público y privado es funda-
mental, pero la visión de largo 
plazo tiene que estar en cabeza 
del Estado.

Desde finales de los 80s, fue 
ganando espacio el discurso en 
contra de la intervención del 
Estado, y a favor de la dinámi-
ca autocorrectiva de las «fuer-
zas del mercado». Estas ideas 
favorables a la desregulación 
también fueron acogidas en 
Colombia.

El fracaso de la desregulación ha 
llevado a pensar en alternativas 
diferentes. Mazzucato (2021) 
propone dejar atrás el Consen-
so de Washington y aceptar 
los postulados del Consenso de  

3El liderazgo
del Estado
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este tipo de política se evidenció 
en la recesión de 1999.

No obstante el desprecio que to-
davía se mantiene por la acción 
estatal, algunos documentos 
oficiales sí reconocen la impor-
tancia del liderazgo de lo públi-
co. El Ministerio de Comercio 
(2021, p. 9), por ejemplo, acep-
ta que el Estado debe estar al 
frente de los objetivos de largo 
plazo de la política industrial. 
Incluso, critica afirmaciones 
como «la mejor política in-
dustrial es la que no existe», o 
«la mejor política industrial es 
simplemente una buena política 
macroeconómica». 

Estas afirmaciones del Ministe-
rio de Comercio han quedado en 
el aire porque la política econó-
mica se mueva en la dirección 
contraria. Y en lugar de propen-
der por un aumento del gasto y 
la inversión pública, se insiste 
en el discurso de la austeridad.

de la industria exige que haya 
dirección del Estado.

La apertura de Gaviria (1990-
1994) fue dañina, y debilitó la 
estructura económica del país. 
En contra de numerosas reco-
mendaciones, se hizo una aper-
tura rápida, y simultánea de las 
cuentas de bienes y de capital 
(Cárdenas y Garay 1993). En 
un contexto de mayor apertura, 
Gaviria confió en la dinámica 
de las fuerzas del mercado. El 
daño estructural causado por 

Estado, se redujeron las expor-
taciones industriales, y aumen-
taron las de hidrocarburos y 
minería.

Para Sáenz, Sánchez y Gonzá-
lez (2019), el período protec-
cionista (1960-1990) presentó 
resultados mejores que el de 
apertura (1991-2016). Hay 
tres explicaciones. Durante el 
primer período se tenía más 
confianza en las bondades de la 
intervención del Estado, en el 
mercado interno y en los acuer-
dos regionales, comenzando por 
el Pacto Andino. El decreto 444 
de 1967 permitió regular la 
tasa de cambio, evitando fluc-
tuaciones innecesarias. Ade-
más, Lleras hizo una reforma 
sustantiva de la administración 
pública, y sus rasgos básicos to-
davía se conservan4. Entre los 
60s y los 90s prevaleció el pen-
samiento cepalino (González 
2019)5. Para Prebisch (1950, 
1959, 1971) la consolidación 

4. Piensa Misas (2002) que este mo-
delo proteccionista fue relativamente 
bueno.
5. Ver, además, Lleras (1967, 1987) y 
Espinosa (2013).

El Consenso de 

Washington tiene que ser 

abandonado, porque sus 

políticas llevaron a la crisis 

financiera del 2008, y a la 

agudización de las brechas 

sociales, sobre todo en 

estos meses de pandemia.
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a explicitar la relación entre la 
geografía. No hay producción 
sin espacio (Krugman 1991).

Los avances en productividad 
se pueden alcanzar de dos ma-
neras. La perspectiva conven-
cional únicamente considera la 
situación de la empresa indivi-
dual. La productividad mejora 
porque el empresario toma las 
decisiones acertadas. Este ca-
mino es micro y hace énfasis 
en las decisiones individuales. 
La otra mirada, desde las eco-
nomías de aglomeración, con-
siste en crear las condiciones 
espaciales, urbanísticas y de 
capital humano (vías, educa-
ción, saludo, transporte, etc.), 
que permitan transformar los 
rendimientos decrecientes de 
un empresario en rendimientos 
crecientes.

La localización de las industrias 
y de la población en el territo-
rio, tiene impacto en la soste-
nibilidad ambiental. El cambio 
de la matriz energética es un 

E
s necesario transfor-
mar la matriz ener-
gética, por razones 
ambientales y porque 
el desarrollo econó-
mico de los próximos 

años requiere un crecimiento 
con bajo consumo de carbono.

La economía limpia obliga a 
rescatar la geografía, y a re-
flexionar sobre la relación entre 
el ordenamiento del territorio 
y la eficiencia industrial. Las 
vecindades tienen la virtud de 
transformar los rendimientos 
decrecientes en rendimientos 
crecientes. Desde el punto de 
vista de la geografía económi-
ca es relevante la densidad y la 
distancia. La densidad porque 
determina la intensidad de la 
aglomeración. Y la distancia 
porque condiciona los costos 
de transporte. Las vecindades 
y la reducción de las distancias 
permiten que rendimientos de-
crecientes se conviertan en ren-
dimientos crecientes. El cambio 
de la matriz energética obliga 

4La transformación 
de la matriz energética



– 
4
9
4
 –

15 años la autosuficiencia de 
hidrocarburos. Además, el 90% 
de los campos petrolíferos están 
produciendo en etapa primaria. 
Con la tecnología disponible po-
drían llegar a recuperación en 
etapas secundaria y terciaria.

De los 750.000 barriles de pe-
tróleo que cada día (bpd) pro-
duce el país, unos 390.000 son 
para consumo interno, y el res-
to para exportación. Incluso, 
en caso de necesidad se podría 
pensar en una reducción de las 
exportaciones. Pero, obviamen-
te, esta alternativa tiene costos 
fiscales. En sentido estricto, Co-
lombia no tendría que recurrir 
a los crudos no convencionales 
(fracking), ni a la explotación 
en mar abierto (offshore).

También es claro que el carbón 
no tiene futuro, y que las gran-
des minas tienen que cerrarse. 
En contra de la mirada guber-
namental, cada vez hay más 
consenso sobre el deterioro que 
tendrá la demanda de carbón 
en el escenario internacional 
(Acosta 2019). Las implicacio-
nes sociales y económicas son 
importantes y, de nuevo, el Esta-
do tiene que ordenar, y buscar al-
ternativas. La disminución de las 
regalías tiene que ser compensa-
da con impuestos generales.

Ninguna solución es fácil, y se 
deben examinar las modalida-
des actuales de generación eléc-
trica. El 70% de la energía del 
país se produce con hidraúlica, 
pero su impacto ambiental pue-
de ser negativo, como ha suce-
dido con Hidroituango.

se derivan tres virtudes: creci-
miento, sostenibilidad ambien-
tal y reducción de la pobreza.

La producción limpia lleva a 
una recomposición del empleo, 
que pasa de los procesos extrac-
tivos hacia industrias moder-
nas. Las actividades desenca-
denadas por la economía verde 
son más intensivas en capital 
que la producción contaminan-
te. Es necesario estimular las 
tecnologías que además de ser 
poco intensivas en carbono, 
contribuyen a la generación de 
empleo. El sector minero tiene 
dos inconvenientes: contamina y 
no estimula el empleo.

Hay consenso en la necesidad 
de reducir la dependencia del 
petróleo. El problema es cuán-
do y cómo. La exploración y 
la explotación se deben ir re-
duciendo de manera progresi-
va. Y a medida que el proceso 
avanza, es importante desarro-
llar fuentes de energía alterna-
tivas. Se tienen que ir consoli-
dando fuentes alternativas de 
energía: solar, nuclear, eólica, 
bagazo de caña, mar.

Si la exploración se mantiene, 
Colombia no tendría dificultades 
para garantizar en los próximos 

proceso lento. La dependencia 
de los combustibles fósiles no 
desaparecerá de un momento a 
otro. En la reunión de Glasgow 
(UN 2021, COP26), Colom-
bia se comprometió a reducir 
las emisiones de gases efecto 
invernadero (GEI) en un 51% 
hacia el 2030. Este meta no 
tiene nada que ver con las es-
timaciones que se hacen en el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo 
(Ministerio de Hacienda 2020, 
2021). En estas proyecciones 
que van hasta el 2031 no se ob-
serva ninguna disminución de la 
dependencia de hidrocarburos y 
de minerales. Y menos en las 
circunstancias actuales, de au-
mento considerable de los pre-
cios del petróleo. En lugar de 
reducir el peso de la economía 
extractiva, el Ministro de Mi-
nas ha anunciado, días después 
de la firma de Glasgow, que el 
momento es oportuno para au-
mentar la producción y la ex-
portación de petróleo y carbón6. 
Para el gobierno la recupera-
ción estará anclada en el frac-
king. Este tipo de decisiones no 
tienen nada que ver con las de-
claraciones gubernamentales a 
favor del crecimiento verde, ni 
con su apoyo formal a las ini-
ciativas de la Ocde (2011).

Desde la perspectiva de la Ocde, 
la economía verde es compa-
tible con aumentos en la in-
versión y el empleo. Y de ahí 

6. En los pocos meses que han pasado 
después de la cumbre de COP26, la defo-
restación continúa avanzando. Con toda 
razón, numerosos analistas, comenzando 
por Greta Thunberg, han dicho que Glas-
gow apenas fue «bla, bla, bla».

(...) «la economía verde es 

compatible con aumentos 

en la inversión y el empleo. 

Y de ahí se derivan tres 

virtudes: crecimiento, 

sostenibilidad ambiental y 

reducción de la pobreza».
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están familiarizadas. La 
inercia social y económi-
ca puede ser tan fuerte 
que incluso un cambio 
que podría producir un 
gran beneficio no modi-
ficará la conducta. La 
innovación desempeña un 
papel crucial en el cre-
cimiento verde rompien-
do la dependencia de las 
pautas de actuación es-
tablecidas y ayudando a 
desacoplar el crecimiento 
del agotamiento del capi-
tal natural» (Ocde 2011, 
op. cit., p. 10, énfasis 
añadido).

Colombia presenta un evidente 
atraso en ciencia y tecnolo-
gía7. Y, de nuevo, se requiere 
el liderazgo del Estado para 
que se puedan llevar a cabo 
estas inversiones que son in-
ciertas y de largo plazo. Es 
necesario un re-ordenamiento 
institucional.

7. El presupuesto del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación ape-
nas se acerca al medio billón de pesos. 
Este monto es completamente insu-
ficiente y no garantiza el desarrollo 
científico del país.

do, es indispensable comenzar 
a tomar decisiones. En el corto 
plazo se podrá consolidar el uso 
de gas natural, la disminución 
de la contaminación en los usos 
de carbón y petróleo, los in-
centivos al transporte eléctrico 
(masivo y particular), el estímu-
lo a la energía heólica, el impul-
so a la economía circular.

Los programas que tiene Eco-
petrol relacionados con las al-
ternativas energéticas tienen 
que ser más agresivos. Y en 
el largo plazo se debe apuntar 
hacia la utilización del hidró-
geno, y la consolidación de 
modalidades de energía alter-
nativas.

Los procesos industriales re-
quieren que haya innovación.

«Las sociedades se vuel-
ven dependientes de las 
instituciones y las tec-
nologías con las cuales 

Ha ido ganando aceptación la 
idea de modificar de manera 
radical los sistemas de trans-
porte. Esta es una tarea en la 
que deben estar involucrados 
los gobiernos nacional y local. 
Y es claro que el desestimulo al 
carro privado es una pieza cen-
tral de la estrategia. Puesto que 
el transporte es el mayor consu-
midor de energía en Colombia 
(alrededor del 40%), es impor-
tante realizar acciones que lo 
modifiquen.

Para evitar que la temperatura 
promedio suba más de 1,5 ºC se 
tienen que realizar transforma-
ciones sustantivas. No se han 
cumplido las promesas realiza-
das en Kyoto, en la cumbre de 
Río, y en las diversas reuniones 
de la COP. El asunto más difícil 
es el cambio de los hábitos de 
consumo.

Para que las transformaciones 
estratégicas puedan ir avanzan-
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El desprecio por el mercado 
interno se ha reflejado en una 
intensificación del déficit en la 
cuenta corriente de la balanza 
de pagos.

Los balances externos (Ext), 
público (Pub) y privado (Priv), 
se compensan mutuamente, así 
que el desbalance con el exte-
rior, es el resultado de la suma 
de los déficit público y priva-
do. Por ejemplo, en el 2021, el 
déficit en cuenta corriente era  
6,4% del PIB, que es igual a la 
suma de  7,1% del sector públi-
co, y 0,7% del privado.

La poca relevancia que se le ha 
dado al mercado interno, se tra-
duce en un importante déficit en 
la cuenta corriente. La figura 
permite examinar la evolución 
del equilibrio económico gene-
ral, que resume el balance neto 
de los sectores externo, públi-
co y privado. En los ejercicios 
contables, los déficit público y 
privado se financian con el ex-
terior.

E
s apropiado traer 
nuevamente a cola-
ción la importancia 
que le atribuía Currie 
(1992) a los sectores 
líderes, que generan 

efectos multiplicadores hacia 
adelante y hacia atrás. Para Cu-
rrie la construcción es un buen 
ejemplo de sector líder. Aún 
durante la pandemia, la activi-
dad del sector fue dinámica. El 
gobierno tiene los instrumentos 
para fortalecer sectores que 
considere prioritarios.

La administración Duque ha 
desconocido las bondades del 
mercado interno. Tanto en el 
plan de reactivación (DNP 
2021), como en el informe de 
la Misión de Empleo (2021) di-
rigida por Levy. Las ideas key-
nesianas de reactivación por el 
lado de la demanda, no hacen 
parte de la agenda guberna-
mental. Todo el énfasis se pone 
en el lado de la oferta, desta-
cando la relevancia de los cos-
tos laborales.

5El estímulo al mercado,
y el impulso a los 
sectores líderes
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«... la economía colom-
biana se ha recuperado de 
manera notable de la cri-
sis del Covid-19, a medi-
da que los sólidos esfuer-
zos realizados en materia 
de políticas monetarias y 
fiscales han logrado evi-
tar una mayor contrac-
ción de los ingresos [...]. 
A lo largo de las últimas 
décadas, Colombia gozó 
de una estabilidad econó-
mica notable debido a sus 
políticas macroeconómi-
cas sólidas» (Ocde 2022, 
p. 10).

La Ocde no ve la crisis estruc-
tural. El déficit de la cuenta 
corriente es otra expresión de 
la falta de competitividad de la 
industria y la agricultura.

El fortalecimiento del mercado 
interno obliga a modernizar el 
sector agropecuario. Los li-
neamientos básicos han sido 

mercado interno. En lugar de 
haber fortalecido la industria 
y al agro, la abundancia de im-
portaciones golpeó la produc-
ción nacional. El daño estruc-
tural no se está corrigiendo. Al 
contrario, se ha profundizado.

Algunas importaciones se pue-
den reducir con aranceles, pero 
su diseño es complejo por las 
interacciones que existen en-
tre los sectores. Además los 
insumos tienen orígenes muy 
diversos, y la estimación del 
impacto del arancel en la pro-
ductividad nacional siempre es 
objeto de discusión. Se dice, 
por ejemplo, que las medidas 
proteccionistas no crean incen-
tivos para transformar las re-
laciones factoriales y mejorar 
la eficiencia.

Es incomprensible el diagnósti-
co que acaba de hacer la Ocde 
(2022) de la economía colom-
biana. En su opinión... 

Entre 2001 y 2021 se han 
agudizado los déficit externo 
(cuenta corriente) y público. 
Es interesante observar que 
el déficit de la cuenta corrien-
te se mantuvo aún durante las 
bonanzas petroleras de los 
años 2004-2008, 2010-2014, 
2018-2019, 2021-2022. Ni 
siquiera en estas coyunturas, se 
logró que las exportaciones su-
peraran a las importaciones.

La conclusión es contundente: 
las bonanzas se manejaron muy 
mal. Y los excedentes no se su-
pieron aprovechar para crear 
las bases de un crecimiento au-
tosostenido. El país ha vivido 
todos los síntomas de la enfer-
medad holandesa (revaluación 
del peso, importación de bienes 
y destrucción del aparato pro-
ductivo nacional).

El aumento de las importaciones 
golpea a la industria nacional, y 
obstaculiza la consolidación del 

Equilibrio económico general (2001-2021) - Porcentaje del PIB

Fuente: Banco de la República

Los balances externos (Ext), pú-
blico (Pub) y privado (Priv), se 
compensan mutuamente, así que 
el desbalance con el exterior, es 
el resultado de la suma de los 
déficit público y privado. Por 
ejemplo, en el 2021, el déficit en 
cuenta corriente era  6,4% del 
PIB, que es igual a la suma de  
7,1% del sector público, y 0,7% 
del privado.
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el tamaño de las unidades pro-
ductivas. De acuerdo con el 
Censo Nacional Agropecuario 
de 2014, el 70,8% de los pro-
ductores están en fincas de me-
nos de 5 hectáreas y ocupan el 
3,1% del área. Y, por otro lado, 
el 0,2% de los productores ocu-
pan fincas de más de 1.000 ha. 
y ocupan el 59,5% del área. 
Esta concentración no favorece 
la productividad agropecuaria.

incrementar la inversión (vías 
terciarias, sistemas de riego, 
etc.), y ofrecer más y mejores 
servicios sociales (educación, 
salud, agua, etc.). Tercero, es 
necesario favorecer el acce-
so al crédito. Las tasas de in-
terés son muy altas. Cuarto, 
es fundamental estimular la 
producción de alta tecnología, 
buscando una producción más 
limpia. Quinto, se debe revisar 

propuestos por estudios recien-
tes8, que destacan los siguientes 
aspectos. 

Primero, entre el campo y la 
ciudad hay una relación de con-
tinuidad. No tiene sentido de-
finir una frontera divisoria. Se 
es más rural en la medida en 
que las densidades sean bajas 
y las distancias sean mayores. 
Segundo, el Estado tiene que 

8. Pnud (2011); Misión para la Trans-
formación del Campo (2015); Arias, 
Garay, Rendón, Corcho, Machado, 
Santana, Fajardo, Mondragón y Rojas 
(2021).
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existe. Y cada vez se amplía 
más la brecha entre lo real y 
lo monetario. Esta separación 
no era evidente en los años de 
Marx, y por ello su teoría de 
los circuitos no plantea una au-
tonomía del dinero frente a la 
dinámica del mundo real. Esta 
mirada únicamente se consoli-
da con Keynes.

Estos debates fueron centrales 
en los años 70s, y desde la vi-
sión de Friedman diseñaron las 
funciones de los bancos centra-
les. Este enfoque ha dejado de 
ser relevante.

Los estudios de Aglietta y Es-
pagne (2016), del Banco de 
Pagos Internacionales (BIP-BIS 
2020) muestran que para res-
ponder a las exigencias del cam-
bio climático es indispensable 
replantear las modalidades de fi-
nanciación. Los bancos centrales 
tienen que cambiar de manera 
sustantiva sus funciones (BPI-
BIS 2020), y no pueden seguir 
anclados en la lógica monetarista 

L
a asimetría entre los 
mundos real y mone-
tario se ha acentua-
do. Esta era una vieja 
preocupación del pen-
samiento keynesiano. 

Desde esta lógica los procesos 
monetarios tienen una autono-
mía frente a la dinámica de las 
variables reales. En la visión no 
keynesiana, la dicotomía clási-
ca, y la neutralidad del dinero 
son piezas sustantivas del aná-
lisis. En cambio, para Keynes 
siempre fue claro que los pro-
cesos monetarios tienen tres 
características. La primera es 
la autonomía del dinero. La 
segunda es la capacidad de la 
moneda de incidir en el mundo 
real. Y, tercero, la función que 
cumple la moneda como vínculo 
entre el presente y el futuro.

Durante el siglo XIX se con-
solida la visión de la llamada 
dicotomía clásica, que supone 
que entre los mundos real y 
monetario hay una relación si-
métrica. Esta sincronía ya no 

6El replanteamiento 
de las políticas 
monetaria y fiscal
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y la equidad que se consigue a 
través de impuestos progresi-
vos. Tanto para la Ocde (2011), 
como para el Pnud (2011) el 
cambio de la matriz energética 
no se puede lograr sin una es-
tructura fiscal que favorezca la 
equidad12.

En materia tributaria se deben 
reducir los incentivos de la pro-
ducción sucia. Además de las 
bondades asociadas al recaudo, 
los impuestos tienen la virtud de 
obligar a realizar transforma-
ciones de las relaciones facto-
riales (Corbacho, Fretes y Lora 
2013). Esta es una línea de 
pensamiento que se ha ido con-
solidando a través del tiempo13.

La tributación puede ayudar de 
manera significativa a moder-
nizar la agricultura. El predial 
efectivo rural es muy bajo en 
el país (2 o 3 por mil), y se po-
dría aumentar llevándolo, por 
lo menos, al 8 por mil. Y en el 
caso de la ganadería extensiva 
es posible fijar un predial del 
30-40 por mil, para obligar al 
propietario a vender, o a poner 
a producir la finca. En las zonas 

12. El informe de la Comisión de Bene-
ficios Tributarios (CBT 2021), despre-
cia las potencialidades que tienen los 
impuestos para reducir la concentra-
ción del ingreso y de la riqueza. La Co-
misión desconoce las virtudes probadas 
de los impuestos progresivos (Piketty 
2020). Los impuestos a los ricos, a los 
súper ricos, y a los súper-súper ricos, 
serían una excelente fuente de recursos 
y, sobre todo, ampliarían los espacios 
de inclusión. En Colombia, la estruc-
tura tributaria que favorece la equidad 
ya ha sido diseñada con lujo de detalles 
por Garay y Espitia (2019).
13. Ver, por ejemplo, George (1881) 
Hotelling (1931), Harberger (1964) y 
Nordhauss (2018).

presas. Los costos financieros le 
pueden estar haciendo un daño a 
la productividad mayor al que se 
le pudiera atribuir a los salarios.

Los escenarios futuros son 
inciertos y no se pueden pre-
decir a través de los modelos 
convencionales10. Los estudios 
de Weitzman (2009, 2012) 
ponen en evidencia las limita-
ciones de las aproximaciones 
analíticas que no explicitan la 
incertidumbre. Con el fin de 
resumir la incertidumbre que 
existe alrededor de los asuntos 
climáticos, Weitzman (2009) 
considera que la distribución de 
los parámetros climáticos es de 
tal naturaleza que es imposible 
capturar las posibilidades de 
que existen valores extremos. 
En otras palabras, las funciones 
de probabilidad no permiten 
captar las dinámicas generadas 
por los procesos climáticos.

El liderazgo del Estado obliga 
a aumentar el gasto público. En 
las condiciones actuales no tie-
ne sentido continuar predicando 
la austeridad fiscal11. La prime-
ra tarea en el campo tributario 
debe ser la sostenibilidad finan-
ciera, expresada en más tributo, 

10. En sus proyecciones sobre los im-
pactos del cambio climático, Nordhaus 
(2018) continúa aferrado al afán de 
predecir, y por esta razón sus conclu-
siones han sido muy cuestionadas. Es 
excesivamente optimista. Para el con-
junto de países, el promedio de reduc-
ción del PIB sería de 3,5%: «... el cos-
to promedio es ligeramente superior al 
1% del producto si se busca una reduc-
ción del 50% de las emisiones de car-
bono y de 3,5% en el escenario de cero 
emisiones» (Nordhauss 2018, p. 447).
11. Para Oxfam (2021) estas medidas 
están «desfasadas». Y no son pertinentes.

friedmaniana que predominó 
en los años 70s y 80s.

El Banco de Pagos Internacio-
nales (BPI-BIS 2020) muestra 
que en los asuntos climáticos se 
debe reconocer de manera ex-
plícita la incertidumbre9. Y en 
este contexto, no tiene ningún 
sentido que los bancos centra-
les continúen cumpliendo tareas 
convencionales, que ya son ob-
soletas. El propósito de infla-
ción objetivo es desueto. Las ta-
reas usuales relacionadas con el 
control de la cantidad de mone-
da (M1), o de la tasa de interés, 
tienen que ser recontextualiza-
das. La nueva tarea misional 
debe centrarse en los cambios 
de las estructuras productivas.

Se equivoca el Banco de la Re-
pública al considerar que la lu-
cha contra la inflación se logra 
aumentando las tasas de inte-
rés. Los precios están subiendo 
por factores asociados a los cos-
tos de producción y no por au-
mentos de la masa monetaria. 
Si la inflación es de costos no 
tiene sentido aumentar las ta-
sas de interés. Este camino es 
perjudicial, ya que el poder mo-
nopólico de los bancos privados 
permite mantener las tasas de 
interés en niveles relativamente 
altos, y ello tiene efectos per-
versos en la utilidad de las em-

9. El texto recupera el estudio de Taleb 
(2007), y pone en duda el simplismo 
del método positivo. Para el BPI, a di-
ferencia de la mayoría de los bancos 
centrales, los instrumentos de la polí-
tica pública deberían dejar de lado el 
positivismo ingenuo. Y de ahí su afán 
de recuperar el pensamiento popperia-
no (Popper 1972).
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el ambiente, prefieren una tasa 
de descuento del 6%15.

Los impuestos al carbono y los 
bonos de carbono son recursos 
que han ido adquiriendo relevan-
cia, tanto en Colombia16  como 
a nivel internacional. El monto 
adecuado del impuesto al carbo-
no se ha discutido bastante.

La definición de la tarifa para 
el cobro de las emisiones de car-
bono debe tener en cuenta, por 
lo menos, las metas definidas en 
el Acuerdo de Paris (Naciones 
Unidas 2015).

Costo social de las emisiones 
por tonelada de carbono (cobro 
por tonelada), en función de la 
tasa de descuento intertemporal

Nordhauss (2018) propone di-
versos escenarios para determi-
nar la tarifa por cada tonelada 
de CO

2
 enviada a la atmósfera. 

Los valores cambian dependien-
do de la tasa de preferencia in-
tertemporal. De acuerdo con los 
parámetros de su modelo, en el 
2020 la tarifa más baja sería de 
US$27 por ton., con =5%. Y 
la más alta subiría a US$966 
ton., con =0,1%.

15. Cuando =1,4, la UP tiende a ser 
alta, y el daño ambiental es muy valo-
rado. En tal caso, un daño ambiental 
de $100 en 30 años, hoy sería equiva-
lente a $65,9 ya que 65,9=100 e^ t, 
con =1,4 y t=30. Pero si =6, el 
daño ambiental de $100 en 30 años, 
hoy tendría un valor de apenas $17,41.
16. La Comisión de Expertos en Bene-
ficios Tributarios (CBT 2021) propone 
avanzar en impuestos a las emisiones 
de carbono, con el fin de estimular la 
economía limpia y circular. El impues-
to al carbono se definió en la reforma 
tributaria de finales del 2016.

El significado de esta tasa es 
más comprensible si se compa-
ra con la tasa de interés en los 
mercados financieros. La rela-
ción entre la tasa de interés con 
el valor presente es similar a la 
que existe entre la tasa de pre-
ferencia intertemporal con la 
utilidad presente14. 

La utilidad presente (UP) es 
UP=UF e^ t. La tasa de pre-
ferencia intertemporal es . El 
individuo que derrocha y gasta 
rápido tiene una tasa de pre-
ferencia intertemporal alta. 
Las empresas mineras que ex-
plotan de manera acelerada 
los recursos, tienen un  alto. 
La preservación ambiental, y 
la conservación de los ríos es 
compatible con un valor de  
pequeño.

Stern (2006) propone exami-
nar el impacto del cambio cli-
mático con una tasa de prefe-
rencia relativamente baja, de 
1,4%. Los críticos del Informe 
Stern, menos preocupados por 

14. En términos financieros, la expre-
sión convencional es VF=VP (1+r)t. 
Donde VF es el valor futuro del activo, 
VP es el valor presente, r es la tasa de 
interés, t es el período de tiempo. De allí 
se sigue que el valor presente neto (VPN) 
es VP=VF (1+r)t. En tiempo continuo, 
VF=VP(ert), así que VP=VFert.
Si esta lógica se aplica a las funciones 
de utilidad, UF=UP (1+ )t, siendo 
UF la utilidad futura, UP es la utilidad 
presente,  es la tasa de preferencia in-
tertemporal, t es el período de tiempo. 
De allí se sigue que la utilidad presente 
neta es UP=UF (1+ )t. En tiempo con-
tinuo, UF=UP(e t ), así que UP=UF et.
El significado de  en esta relación es 
similar al de la tasa de interés en VP. 
Cuando r baja, el valor presente aumen-
ta. De la misma manera, cuando  dis-
minuye la utilidad presente sube.

urbanas los lotes de engorde de-
ben pagar prediales con tarifas 
que oscilan alrededor del 30 
por mil.

Por otro lado, siguiendo a Har-
berger (1964), el Estado de-
bería tener las facultades para 
expropiar pagando un monto 
equivalente al valor catastral 
definido por el propietario.

En el mercado de carbono 
la moneda de canje es el CO

2
 

equivalente, ya que es el gas de 
efecto invernadero (GEI) más 
abundante en la atmósfera y 
facilita los procesos de conteo. 
El carbono como punto de refe-
rencia es apropiado, entre otras 
razones, porque existe la me-
todología para medirlo bien y, 
además, transmite un mensaje 
que invoca el sentido común y 
es sencillo de entender.

La estimación del valor de la 
tonelada de carbono depende 
de la tasa de preferencia inter-
temporal, que está determinada 
por factores políticos y por la 
percepción que tenga cada so-
ciedad de la importancia de las 
dimensiones relacionadas con el 
ambiente y la sostenibilidad.

La definición de la tarifa 

para el cobro de las 

emisiones de carbono debe 

tener en cuenta, por lo 

menos, las metas definidas 

en el Acuerdo de Paris 

(Naciones Unidas 2015).
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En Colombia la tarifa es de 
US$5 por cada tonelada de car-
bono. Este monto es bajo. Sti-
glitz y Stern (2017) piensa que 
la tarifa debe ir aumentando 
de manera progresiva, comen-
zando con US$40-US$80 por 
tonelada de CO2, y en el 2030 
tendría que subir al rango de 
US$50-US$100 por tonelada.

La conclusión de Nordhauss, 
Stiglitz, Stern, es clara: los ac-
tuales niveles de tributación no 
contribuyen a modificar la ma-
triz energética.

2015 2020 2050 2100

0,1 970 966 917 665

1,0 497 515 614 657

2,0 219 236 349 544

3,0 53 104 179 361

4,0 44 49 93 207

5,0 23 27 55 126

Costo social de las emisiones por tonelada de carbono (cobro por 
tonelada), en función de la tasa de descuento intertemporal.
Dólares de 2018

Fuente: Nordhaus (2018, p. 456)
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proceso de desindustriali-
zación del país. La repri-
marización de la actividad 
económica no les causa 
inquietud. Obviamente, a 
partir de esta mirada tan 
optimista, no es necesario 
definir una estrategia de 
industrialización. Esta op-
ción no está en la agenda 
del gobierno. El cambio de 
perspectiva es una condi-
ción absolutamente nece-
saria para avanzar hacia 
un proceso de industriali-
zación.

3. El diagnóstico anterior 
debe ser complementado 
con el fracaso del manejo 
de las bonanzas de petró-
leo y de los minerales. No 
se supieron aprovechar los 
excedentes. Y en lugar de 
utilizarlos para consolidar 
la agricultura y las indus-
trias nacionales, se dejó 
avanzar la enfermedad 
holandesa. Vale la pena 
constatar que durante las 

1. Se debe mantener el hori-
zonte estratégico propues-
to por Kaldor (1957): la 
solidez de la economía de-
pende de la consolidación 
de la dinámica industrial. 
Y este objetivo se consigue 
si el diagnóstico es ade-
cuado, si el Estado asume 
una función directriz, y si 
se consolidan los mercados 
nacional y regional.

2. El punto de partida es re-
conocer que la economía 
colombiana no va bien. 
Que es estructuralmente 
frágil, y que el proceso de 
desindustrialización se ha 
intensificado. Este diag-
nóstico no es evidente. 
Tanto el gobierno, como 
la Ocde (2022), tienen una 
visión completamente dife-
rente. Piensan que la eco-
nomía va muy bien. Y, por 
tanto, que no es necesario 
realizar transformaciones 
sustantivas. No se les ob-
serva preocupación por el 

7Los pasos para 
avanzar hacia la 
industrialización
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cia y tecnología, y un reor-
denamiento del territorio 
favorable a las empresas.

6. La intervención del Estado 
debe ser compatible con 
las energías limpias. Se 
requiere, entonces, un key-
nesianismo verde, así que 
la intervención del Estado 
debe privilegiar los aspec-
tos ambientales.

7. Los procesos industriales 
tienen dimensiones es-
paciales. Las vecindades 
(densidades) y distancias 
tienen que ser incorpora-
das de manera explícita 
en los análisis. El ordena-
miento del territorio incide 
en la productividad y la 
competitividad.

21 de febrero de 2022 

Y la misión oficial, por el 
contrario, considera que 
el principal determinante 
del empleo está en el lado 
de la oferta. Y, de manera 
específica, en los costos 
laborales. Si éstos bajan, 
las empresas incrementan 
el empleo.

5. El Estado tiene que ejercer 
sus funciones de liderazgo 
(Mazzucato 2011, 2021). 
No es posible modificar la 
matriz energética, ni in-
dustrializar la economía 
sin la dirección del Esta-
do. Las bondades de la 
intervención del Estado se 
constatan al comparar los 
mejores resultados del pe-
ríodo 1960-1990, con res-
pecto a 1991-2016. Los 
procesos industriales re-
quieren inversión en cien-

dos administraciones San-
tos, nunca se reconoció la 
gravedad de la enfermedad 
holandesa, y en lugar de 
corregir los males, se los 
dejó avanzar.

4. La reprimarización de la 
actividad económica, ade-
más del daño ambiental, 
es poco intensiva en em-
pleo. Esta preocupación 
es explícita en la Misión 
Alternativa de Empleo 
(2021), pero es minimi-
zada en la Misión de Em-
pleo (2021) contratada 
por el gobierno. Entre las 
dos misiones hay diferen-
cias significativas. La Al-
ternativa pone énfasis en 
los aspectos relacionados 
con la demanda. Si el con-
sumo aumenta, la inver-
sión y el empleo crecen. 
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